
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-069/2018 
MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA YERIK, AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO, EN SU CALIDAD 
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA REQUISICIÓN 
00000169, SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-36. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-E95-2018, DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO. 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE PÓLIZA No. 1439 LIBRO 2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012, 
OTORGADA ANTE EL CORREDOR PÚBLICO No. 70 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. CARLOS PORCEL SASTRÍAS E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL D.F. CON EL FOLIO ELECTRÓNICO 468481-1 DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2012. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO 
ANEXO No. 1. 
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11.2. QUE EL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE PÓLIZA No. 1439 LIBRO 2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012, OTORGADA 
ANTE EL CORREDOR PÚBLICO No. 70 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. CARLOS PORCEL SASTRÍAS, FACULTADES QUE A LA 
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE 
EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FOLIO 

. ESTOS INSTRUMENTOS SE INTEGRAN AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 
1 
11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE 
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LOS SERVICIOS INTEGRALES DE PUBLICIDAD, EVENTOS Y DIFUSIÓN, 
ENTRE OTROS. 

11.4 QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE YAM1202137M3, Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS 
EN EL ANEXO No. 1. 

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA 519 NÚMERO 198 COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN I SECCIÓN, 
DEL. GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 07969, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS . 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS . 
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "CONTRATACIÓN DEL MOBILIARIO, ALIMENTOS, IMPRESOS, EQUIP 
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 
ANIVERSARIO DEL CONALEP" (PARTIDAS 1, 2, 3 Y 5), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 
PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL j 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN EN "CONTRATACIÓN DEL MOBILIARIO, ALIMENTOS, IMPRESOS, EQUIPO 
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 
ANIVERSARIO DEL CONALEP" (PARTIDAS 1, 2, 3 Y 5), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL ' 
PRESENTE CONTRATO. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 
DSGC 

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS " 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Renta (un día) de Templete para presídium con medidas 10 X 6 mts y 

1 1 0.90 mts. de alto, en madera, a dos pisos con escaleras laterales. 
(Montaje y desmontaje) 

Renta (un día) de Templetes para prensa en aluminio con base de 
2 2 madera resistente medidas de 6 X 3 mts y de alto 1 metro. (Montaje y 

desmontaje) 

Sillas modelo Tiffan y en madera o resina blanca con asiento de hule 
3 750 espuma forrado en blanco. (Montaje y desmontaje), en renta (un día). 

Renta (un día) de Carpa de lona sin postes centrales, medidas de 30 
5 1 X 20 más 5 mts. de altura con simulación de puertas y amarres a los 

lados. (para 750 personas y presídium) (Montaje y desmontaie) 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: 

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: COTIZACIÓN 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTÍA 

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS M.N.) INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

PRECIO 
TOTAL 

TOTAL PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 

UNITARIO 
PRECIO SIN 

CONIVA 
IVA 

Renta (un día) de templete para presidium con medidas lOx 6 mts 

y 0.90 mts. de alto, en madera, a dos pisos con escaleras laterales. 
1 (Montaje y desmontaje) 1 16000 16,000.00 18,560.00 

Renta (un día) de Templetes para prensa en aluminio con base de 
2 madera resistente medidas de 6 X 3 mts y de alto 1 metro. 2 4500 10,440.00 

(Montaje y desmontaje) 9,000.00 
Sillas modelo Tiffan y en madera o resina blanca con asiento de 
hule espuma forrado en blanco (Montaje y desmontaje), en renta 

3 (un día) 750 60 45,000.00 52,200.0C 

Renta (un día) de carpas de lona sin postes centrales, medidas de 
30 X 20 más 5 mts. de altura con simulación de puertas y amarres a 

5 los lados. (para 750 personas y presídium) (Montaje y desmontaje) 1 105000 105,000.00 121,800.00 

TOTAL 203,000.00 
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EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA, UNA 
VEZ REALIZADO EL SERVICIO DE CADA PARTIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP, DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA 
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE 
REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA 
PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE 
LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTAAPERTURADAA NOMBRE DEL "PROVEEDOR", 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLASE BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 01 AGOSTO AL 30 
NOVIEMBRE DE 2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL, DEFINIRÁ LAS FECHAS EXACTAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, LOS 
CUALES SE LLEVARÁN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS DEL CONALEP, UBICADAS EN CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL EVENTO. 

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN 
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY D 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"' SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 
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A) SE CONSTITUIRÁ GARANTÍA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL 

CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET www.compranet.gob.mx. 

B) LA GARANTÍA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL. 

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018, MÁS UN PERIODO DE 60 
DÍAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ 
EXHIBIR UNA CARTA GARANTÍA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR 
DE LA FECHA QUE SE PRESTEN LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO 
No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL 
DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; Y, 

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; 
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. 

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS ,;,¡ 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, ,#¡ 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE f!/ 
C~NFORMIDAD AL ARTÍCULO 52, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN~AMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. f 
DECIMA TERCERA: TERMINACION ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL/P 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE/i 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTR~} 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO~• 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATci 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-069/2018 
MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 
DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO SE PRESTAN LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
9.-ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO. 

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCUf3RIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO j 1 

DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y _ 

I 
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACE I 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LO 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPEN 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENE~ 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y/' 
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-069/2018 
MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR R.ESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO SE 
CONSIDERARÁ NULO. 

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

A).-POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR 
EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA EN FUNCIÓN DE CADA DÍA DE ATRASO. 

8).- POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL, EL "CONALEP" APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 10% DE LOS BIENES QUE 
CONFORMAN LA TOTALIDAD DE LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, NO OBSTANTE DEBERÁN SER ENTREGADOS 
BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO; REFERENTE A LOS ENTREGADOS EN MALAS CONDICIONES 
(DEFICIENTES), ÉSTOS TENDRÁ QUE SER REPUESTOS DE FORMA INMEDIATA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR; EN CASO QUE SE REBASE LA FECHA LÍMITE DE REPOSICIÓN SE APLICARÁN LA SANCIÓN CONFORME A 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO 
LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACIÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO 
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. 

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS · 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBER r 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. )/ 

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA D /' 
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL, QUIEN SERÁ 
LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS 
SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-06912018 
MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 
TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDA 
LA FECHA LÍMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS 
CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
"CONALEP". 

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL 
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. ! 

. . . . / 
VIGESIMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- EN/ f 
CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERA// 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLE 
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, Sl~MP / 
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SENAL !A. 

l 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PART~" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO / 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY / 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DIS~POSICIO~NES APLICABLES,...\/. ] 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-069/2018 
MONTO: $203,000.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN ME7E 

I 

C, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 31 DE JULIO DE 2018. 

POR ~ONALEP" / POR EL "PROVEEDOR" 

/ ¡;¡ //¡ ~ 
! / " ~ r:!:,;c-c:;-¡ .. 

\¡ ~ 
----::-::---=:-7":"7-=-

M. EN H. p· 1VAREZ ~RLOS VALERIO SOSA GORDILLO 
DIREC~ INFRAESTRYCTURA y APODERADO LEGAL 

ADQUISICIONES YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 

LIC. MARIA E LOS ANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 

INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CAS-069/2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DEL 2018. 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
O'1G/',NIS,\-t0 r'ÚBtrco DESGNf.li.AL!Z.l,DO DEL éS"í,\DD 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestrncturn y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Sen'Ícios 

Metepec, Estado de México; 09 de Agosto de 2018 

Asunto: Obsenraciones derivadas de la Auditoria 05-
210/2018 

Observaciones OIC derivadas de la Auditoria de Limpieza 05-210/2018 

Z: ·-/_/:,.<,:----a•••J•:>,;.,-•• .~,.-_"::Jnc._ , ·. (9ntrato : · - NCApli~ada\1 -. . /NCporAplicar:·_• -)i(, 6íteréncia , , ~>'«;',i,U,fl,'-'- ... •;,,o: /)'¡>- :-r .-•-

"observación 1 $ 1,467,992.78 $ - $ - $ - -$ 1,467,992.78 
Observación 2 ' $ 446,762:74 $ 134,219.71 $ - $ 134,219.71 -$ 312,543.03 
Observación 3 $ 342,893.22 $ 171,446.61 $ - $ 171,446.61 -$ 171,446.61 
Observación 4 " $ 205,735.93 $ 102,867.98 $ - $ 102,867.98 -$ 102,867.95 
Observación~ $ 182,501.56 $ 182,501.56 $ 70,830.42 $ 111,671.14 $ -
Observaciprí 6 $ 30,037.43 $ 20,844.94 $ - $ 20,844.94 -$ 9,192.49 . 
Total----------- ~ 2,675,923.66 ~ 611,880.80 ~ 70,830.42 s 541,050.38 -~ 2,064,042.86 

Proyección de Pagos Proveedor de Limpieza REISCO 

•Moñtósa Pagar 
~-;i!f ir!1}?it: 
f~'.;_sÍ-ª1~i'ra/:~'.f¡ 

Concep_to 1 $ 362,520.73 

Concepto 1 $. 2,779,lSOJl 

Conce¡:,to ª $. 287,231.36 

Total 3,428,!1.3UQ 

·. _ .... _. ··• ··¡r •,~Fa~rii 0')lr' Faciura 
Cc:mcepto _: Ct>1óvi~mo~2óí-, 'o;bembre 2Ó17 

1·::7 

,, ·,·:·-,:. 
Factura Marzo ; 

iofa"•''· 
' .. -:· 

Concepto 1 $ 362,520.73 $ 362,520.73 $ 352,975.95 $ 362,520.73 $ 362,520.73 $ 362,520.73 $ 2,890,621.06 

Concepto 2 $ 2, 779, 180.11 $ 2,779,180.11 $ 2,641,613.51 $ 2,779,180.11 $ 2,779,180.11 $ 2,779,180.11 $ 22,025,043.86 
Concepto 3 s 287,231.36 s 287,231.36 $ 283,667.32 $ 287,231.36 $ 287,231.36 $ 287,231.36 $ 2,293,509.88 

Total ~ 3,428,932.20 ~ 3,428,932.20 i 3,278,256.78 ~ 3,428,932.20 ~ 3,428,932.20 ~ 3,428,932.20 $ 27,209,174.80 

Ntitas de erJcfltó I N~t~f ií;·r~~~i~~ 
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F-'()U2A MiL CUATROC!f::NTOS TF.:t::INTí•. Y NUEVE ····--········:· ....... l. ............. . 

..... MÉXtCO. DISTRITO fEOERAL. ,i trece de iebíero rrnl do(~E: -··-

C/-t.RLOS PORCEL SASTRIAS Titular de !a Correduría P¡jt:,:1ca 1·-Jumt,;10 Se,enta 

! c/i2, Di;;tm,:; Fetiernl. :1ago constar: EL CONTRA.TO DE SOCIED,ú.D pcÍr el qw:: St: 

c:on:;!!luye ''YERII{ AGENCIA DE Ml\RKEl!NG Y C01\füNíCACIÓN l~TEGR.AL", 

'·· SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en que 111!.'é::vh:.o.:;,:!!1 l(.'S seño~es 

j CARLOS VALERfO SOSA GORDILLO :1 DEMfAN JAVIER 'SALOANA 

I
•¡ S!FUENTES ¿,n los términos del permiso m,rn,:!rO ·;::ero nu-::,ve cc;ti ser.;; ;·:ero clos ¡ 
; ,.,,,,1··•,•~· -,,.,... ... ,-,:.-¡,··~ ... - "r<r-f•.., 'rjQ•- .,....-,,,r: [¡•·o·d(}' ... ,..,¡•ro r•··-:.\'C '"'8' .-.- __,,, •. ,.,., .. ,r,l, ........ 'r-'S 11 

.

¡ ~.~H ;,..,.."-'. t:.'.'Ap:;~\.d<.~ ;!t:::' 11'Jlrt.,";':,-;.,1 ._ !:> ,.,t.:.~t-...: .\\. '-.4 ~ •._,•.:,1 IL!•,-.'~- l.., ,\•.J ~.,t.ih.?V" "~t:Vt." t._._ ~-

'. uno'·. expedida el dia pr1n1erc d,s- febr-2~to de ao~ rnli dOCi':;_ p 1.Jr !a S8c.retaría dt \ 

: F~el::1cio1;es Exteriores. que agrego a! a:chi--lo dt? esta póiiza con la l6tra ~\A.r, ai \ 

! ¡enot ll·:s lc-s s1c.iutente& · --------··---·-• -~-------· -· --- --- ---·· ........... -.... ---- ----- ... ~--- .. -~ --,·-- -··---·--------- --·-

I
; ESTATUTOS ! 
; ···-·--------··•----·· ... --••••.•• ------CAPITULO P R lMERO---··--····-···· ·- ---····---······--·· : 

¡ --·--DENOM!Nll,CIÓN, OBJETO, DOMICiLIO, DURACIÓN Y Nt1C!ONALIDAO .... !I 
l ¡ 

I! ARTICULO PRIMERO.· La den,s'.lmtn~c,ón df.: :a soci,,·da.d stm~ ''YERlf( AGENCIA ¡ 
f DE Ml,RKETfNG Y COMUNICAC!ON fl'HEGFI.AL" y se usara :.=.;::,9uid,~ ,j¿, !as • 

1 
,H.;íéH)ías "SOC!EDÁD ANÓN!MA DE CAPITAL VARIABLE" ú dE: sus ; 

; .'li)r,3V!aturas ''S.A. DE c,v:·. ------------· 
/ AR.TlCULO SEGUNDO. - la soc,edad lendrá por 0t,¡mo ·· .................................. . 

1 i Agencias ,J:c, :;ubí1cidac! -------·---······---... - ... -............................................................ .. 

: 11 -SeP.nc:os de recep:.~on cf(t ilamadas :elefon1cas v prornoc,cn µor l•:.:1r,:.-fOthJ ... ~-~-----

¡ ::; :::·,~·,:: :: :~~:'.:~:;:' ;; ~:;:;,;:;:::;:::;· :::: : : = . --~ ·: :: '. 
t i 

'! ~e·n;::~~~Íí~b':;:•;a~:::,¡ ;!!::l::~:n:::)Q~!:$~:,::.:~C:~ ,::¡:~l:l~I:& ~::'~~~~:::~z~;U~)Í:: t¡' 

¡ bi,-:n sea den!ro del país o en el exíran¡r:ro. ----··----··--· --·----·-····------·····--·--··--···--··· : 

, 't/t - Adqu1nr. en;;1;enar v en 9enera1 Cf::!r.:tHaí icor.. upo de ~ctos y contratvs :j 

i : es pecto de b1enes InmuBb!es .... _ ......... ., ............. - ...... -................................................. _. i 
f'. \/11 •·· Promover organizar ad1111nisrrar y ,uquI1:r acciones o pamc1pac,ones ,.;;n toda ;f 
,: ,·1ase o·~ ·""lP'PSas "sc-ia•"i"'n;;;·· so,·i---(Jél('º"S e ·1••ij·1 d"S ·•n."1,~rn,,··--·,"- V-' ~"'an !j 

l
i , .. e, L C", •- . - •C., -..s✓ :O,, .,Sé, -~ J ,,,., ,,.<, ,;;,_ ., _, .. ,9 .. ,ó _,,,. ' 

'í''j\' I"'~,.., . ~11"1·r:~n-Ile- ·~··,· "ó'"'O ''C'i..1 .... ~ r•rrn:--. ':t ... •:zr·1•· cn,11;.~:o··)r'-"'·· •'l·•;:.,.-'/;:"l.,,;Q • .,, . : .•• ·lc:!ó U• S: .-<1', ,O>.,,,:_; l,- ,, .. d, c:t <..,J .,l, --~~- ,,:,. J.,:,, l .. c.•"·'• .,,~,,, .. , .. >V! 

l repr,':sentante de sociedades nacionales c1 e:(tíéln¡erns. para i.'l comerc:a11zación de :-

1

, ,~;cJa clase t1& wouuctos que se relac1011,*ri d,re-cta {, 1nair,,'.:tam0n!,c; con e! ob¡erc 

¡ :k l.i so(.1e;::l<1r: ............. -------•····----- .. --· .. ··------- .................................. - .......... ,,_ -

¡¡ \/!! 1 ~ Invertir, ot1terr€ í concertar, recibir. c:)nterir v pi:1rHctpa( ~n cu::1ti:;1 der clase cte / 



financian,ientos. a ,::orto, med;<1no e, larJci plaz<.> así corno em1\:r. librar. exp;;,d:r. 

aceptar. avalar. af1anzm y negociaí cor. toda clase d•? títulos de cré~iíto .......... . 

L,,.< - Ef con1erc10 en 9ene1a! pc,H cuenta propia ú a;ena. 1ncluyencio -2n focrn21 

enunciativa ,nas no lin1itaova. la cornpr.;: venta_ expor'L~ición. irnp;.irt;Jción y : 

o'ístribuctón de todo iípo clf! productos y b:1 prestacion de- serv:cios de teda (:\ase. --

X. Compr2, y 'J,?n(a, orornocíór ,:Jisiribuc:rJn. ,mpcmacion. exp,}rtaci6n ele tci:ios 

tipo de prDductcs pt1bltcit.;irios y comerciales. renta d,~ espacios cornerGial1z<1dón 

de ~tJdc ttpo de producros, fabric.ación. :ndu~~~1rializac!ón. reali;:a,:::!ór; y produc:c:ón 

de torio tip:) de :;ervicios y r::rroyectos en con"1.t1t1icar:ión. pu!)l:Cilano~-

, pro,nocioqales y rnercadotecnía en todas sus are:?.$ utilizando cuaiquier tTH:idiú :Je 

: ct1nr:Jnicaf;ión rn.asi;,.r~? en todos los n1edios ser.¡¡cios :Je asesaria y cr.;nsulrr)ria ~~---

supervisión de cornoar\ias o personas fisícas ya sear. ,nexícanas o :;;>.tranr~ras. --·-

XII • La adquisic:ón por cualquier (íl.ulo legal de bienes muebles o inrnue(1lcs que 

S(~e1r1 "'~c:-·~--ri0•· o ··o· 1I~1":;" ...... <,c;:ant~-~ par~ o¡ J1::i~':l{"l"f"'tlio ¡i-:.t [n,~ -.>-;i.o.to<: "Or"=·:.•.r-.i:;: lj ¡"'J./'1 .-1 ! ,..;.,.. 1,1:,;: /.:;,;;;.1 .• ,;) '-..• .,,_,r, .•• J,.,:;::,_ .• .. ,t,"""J ,..,.. -v •• ·t;.~.,~ ... .....,t.;:: ~-..!1 \J't_:-.... ,_ .;: ,,.t, .• l~v J· ;. t;;:; 

sean ,("querid,,s por ,a 10y •·······················-·-···············•· 

. · comerc.ia!izar lodo tipo í'.ié produc!os. rnataiales. accesorios . 

· rel<:icionacios con !os (l:fi~rr::ntes ra~nos de 12 rndustna F·rcduc1r. c:orr.pnu. vPrK1er. 

I¡ arrenr1':lr importar exportar corner<:iali1.ar y ;::,r, 9;;H1eral disponer por ,:u;1tqurer ; 

Ululo perm1iido por iR iey, de todo iípo ,:je Di.;;n0!s muebles y de ios l!,1madm1 

infer!or de !a Repúbhca ívie:~ir:::ana :J en e: e-x!raqje-10 y actuar corno cnrn:s!o:1ista, 

representante. agente. 1nediador rnen:;anül, distribuidor o n1and;:rtaíici y ejercitar . 

: ::ualquitir Dtr(l at.:to ·:le comerGio permitido por la ley •····-····· • •·•······· • - •· •·········-·-··· 

:K.V.• Usar explo-tar v regestíar por cuenta prop.itt r; ajena. ;as rnarc,3s widustnat{;;s o ~ 

a:-nparen o 

y los corresoond10ntes nombres o denom1nac;c,nes 1n(;us.!ric1les o ii 
a~":,i corno patentes. fórrnulas v procedin-1¡,entos de faf)ncéición. que ¡ 

se. relac1on,~n con cualquier r:-:!::1se d:; los t:ir,:ic!uctos ·..¡ ?.rtícl~l·Js ! 
• - 1 

:10rnbres y denomini:l,.10nC:$ industriales o comerciales. patentes fcrmul3s y · 

proced1111ientos de f?-bncacióll, oropiedad de rnr:,xícanas o e,:lranjer,,s. re~;re•:::to de : 
. ' . - 1 _, ' . . i! ios proouctos v arncu os c:cni¡:;,enct10os en ,os :nc:;sos antern,res. ·--···-· · ·················· :1 
XVI . P;;irt;c:pr en tocla clase de !icitaciones o c:oncwsos •·-··-········•······················ ¡ 



/ XVlL- Subconuatar personas i1s1cas o rnorales. par~! e! Ct8$~rroHo d,S: traba¡os y 

; prvy<c:ctGs cí•.:: acu~rdo con€:! obje!o soci,il --------------······-·,: .. _ .... .-,. .................. . 

i XV!li • Contreración de t::1!entos musIca,,:,s v m, iíud10. lor:utor,es prc(1lK!.ores. 
', " . 

! directores crea,i·✓O:S .··----------····-· -···•--· - • ... -·······-·- •·•·····•-··~~··- ........ ········-·-···· ··· 
¡ 
j Xi X.~ l~epre::jentacrón de artistas, rr1ús:cc.:-:. can:arH~-~s, co}"nposlr.o:ds y lodc: io : 

\ re',acíonacJo con la producción rnus1c;ili y ,.le audio ..................... -•-·-··-··---··-···-··· :

1 ,[ ;; , ·. :~::~;::, ":;:,~::'~·::::::::,~;w ,,~, , ª~º.º":"~' . :: : : t:: : : : : 1 
i¡ .XXII - Se,vic,os 1elac:on::,dos con la proc!uce;ion musical y de awj¡,,:;_ --··:···----·--···-··· ~ 

i! ,.--v1•11 . (Jr·a"'rll"" '"e·, n u·h ,,,.-,n•"~ N)Jl'\<'f "•,·o•·,•:;, ::,¡ rv•,·1a•n·-~•1'0 ;l,c, "'•J· 1•·•¡, (''0 'l' ·dio ¡, ¡ ,,,¡\ . .,.,r.1 .:..a~, '.:J -'.Jt,. i\..-,., ,,..~, ·1·•-0J-.-1 ; ... ,. 1,~• t:,,¡,_ 1,,J.._1 l. .J!_ ---.'-•·fr,, J • '" .. , , , ¡ 

i : ¡ 
1! ¡fun1in21c:iún ~·· todo [e relacionado con !a µ,oducción eje:: auCliG para.evei~lüs L 

: 1 ¡ 

XXJV. ,.1.genles y representantes de an1stas.-·---·-.. ·-------·----------------.:·_~.~ .. ·/··--···-.. ---·------- 1 

!· 

; :';_i: !:J:'.::¡ :1111,!;:;:ti·::~~•~~10~:n:::~~:n::n\::~,:,:;::i.d:,i:J:;i::.~:j -~,~:.:;:;i~·;·:;- •.~~1~~:: !t 

'.i 1 itnponar y expcnar toda ctasE· de éH"tiL~l;li:;s y 1netc¿H'1(:i~1s. reiacicir~a.das coli el ¡ 
CJbJ.f;'lG antf.,rior ------ · ___ _. -·--- ---· ···-----------· -··· --···----------•-····-- ·- M•-·•• ·-··· - .. ~---- -·---·--·------ j 

b ., - Conrra1.ar act¡va e pr.:sP1an1ent-:S tor.!a c;!;.,s8 dt~ pres!::..;c:ón lle !3.e1v1c;\!JS, c0!12itrar ! 

r;ontr;.1tos. conveni¡)s, asi como adquirir por cualqw~,r iitulo p.-i:cntes. marcas. 1 

nombres y avrs0s ,:r:imerc:ares opcI0Pes y ore1erenrIas clerE-_Jms ,k ,iu!or. de 1• 

propiedad lt!E:'lana rr.cJusrnal. artíslica o concesiones d,:: alguna autcnuc1d --······-· ¡ 
,:) - Ernilir. gira:-. ,;,ndosaf, aceptar. av;.i!ar. desconlr.H. l1lfüir y s•.J:;cqb1r lOdu clase ! 

<'.ie tituios de credito. sin qu,? Sf:t ub:quen ;-2n íos sl,puestos d," I& L<:fy del Mercado 

f :;::;:~:~~::,::::~~~ ,::::i;,;:~::~: .• :::;;\º~:::'.:·::,:º·::;:~:,:::·:: ,;"::~~: l 
1' ubiquen <::m ros supuesws de la Ley del Mercado ,je Valore-:, - ............. • .......... _____ ¡1 
1 ! 

f
' e¡ - }\(Jqu,r,, o por cualquier otm Liwio poseé'" y eJ<pi'J!a1· loe/a cias1:: de bri::nes ¡ 
1 1 

,: 111uat.¡es. inn1ue!:Wis dE·recr,o;; reales y ne,,,onale:; ......... , ....... •- ......... • ... ---··-·· •----·· ¡ 

¡ :n ~~~;,::
0
º,,:~:;~";:'.,::::~ed:,::::::~~: ~•::~:~::: y ,n3¡;":,o~•ot,.~do 1 

j' 91. • t.;0nti.~ÜH al persona! ni:cesano para ei c.urnpH:n1rinlo oe io~, fo~es socz1aies y i 

l
f:'·;:. de\Bgar er. una o vanas personas ei •.:wnp!in11ento de mancialos. com1s1ones. i 

scnltcios )' d~n1ús actividades propias de 5l; ob1et(~ ----···-··-------·-~---··---·---·--·--- .. ------· 

11_¡ - L~-:1 soctedad potira cb!1garse s;o!icíarianH:=·nte. asi corno c:0nsr11uu 9arantías 

¡, reales o personales. para garantizar o(;!:gac;o.tes propias o de tercer(¡:;; --- .. ·----·-··-
l 
f._ En gent:rai. la r(:•.al¡zación y ernis.lón d~ toda clase de actos. operac¡ones. 

1: ,;onverno:;_ comralo!:~ y ti,ufos. ya sean c;v1!es. rne~c.antiles o de cred1W 

I 



..¡ 

. ....... .. ...... ....... .. . ...... -...... _ ....................... ____ .............. -......... ....................... :¡ 
ARTICULO TERCERO ... El d()midhc sociaf seri1 •.:n Méxirn. Distrito F,:1d 1"ral .......... . 

: La sociedad podri! establei::er agenc12.s of:c:na:; e su,;ursal,;,s. dentro e ru2r-:1 ds:: 1~ 
' 
j Rep(1biica f¡¡1,~xi~ru1a así canco señalar dotrncihos con\Jt.?.ílC!onc1ies parct !a 

¡ ejt:cución de dr~tenn1nados actos y contratos --~- -···· H--•·----- .. ··~---•·-- .. ------,.·------·-----------··· 

ARTICULO CU.4RTO ... l.8 ;iurnción de la soc1e,jar.1 es indef1n1da .............................. . 

ARTICULO QUINTO .. La sociedad es mexicana ............................................... ········· .. . 

: 5.0i:;iedad •·· • • --.... • _,, __ ••·•-... , __ • ----·-··--·~----··---.. ----··- ----·------------•-·------------------·----,. ---- --- .... --

¡· extranjeros y· s:1ctedé1des sin "Cláus11!a de e:r;ch..isión de eXtf at1jtir(•s·· ni tarnnoc.o , 

· reconocerá en absoiutc dereci1ns se sor.10;; a !os mismos ,nv,?rs•(:,n1stas v ;¡ 
sociedad es . .,._ ................ - .......... - .............. - ................... - ................................................... • ·1 

..................... .,. ·· ........................... CAPITULO SEGUNDO···--···• ......... · ·· -· .................. . 

g ................ ··· ........................................... CAPITAL SOCIAL ............ ··········· .... ···· ···••··•· ... 

ARTlCULO SEXTO.• E! capital social ser;, vamibie. s;endo el rninirno s1;1 lk,recho '..I 

~ ¡e,1tfo r~ canti:Jad de CINCUENT.~; tvHL PESOS. rvtoned?. Nacion~1l y el rnáx1n1(1 

. i!irni:adc·. ----- ----- -____ .. _ ... ___ ------- ··- ... -- ... --------------·---- •·····-----.. -· ~--........ ------ ·--~- · ... -- -- --·-· --·~---··•" 

El cap;tal mínimo estará í,:presentado por CINCUENT/1, l,CCIONES co11 •:alor :f 

; nominal de lvlil. F'ESOS Moneda Naciúnéll. caa~i uria. integrarnente sw,;cri,¿is 'i 
.::· . 1 r· . · 1 ~-T1·· .. , 1 · ' : 

·• :~ !::,::ipr~l::i:1,::.1ª P::::::~~:···~s :º.:i Ea~~1~~:~~ .~~~~. ~ .. ~~ .. ·l·····~ .. ~'. .. e~'.µ~.:'.~ .. ~.~:~~.~'.~ :1•. 

: El aucnerno dE: capi~al soc1a1 en fa oarte v:1ri0Dte asi corTtO la r..iisrninución t1GI \ 

. rnisn10 hasta ei 1nü1irnn fijado. deberá ser acor¡Jacio por la /\s<!n1hJE;~?t C31::ner2í l 

Orain;;na d~, Accif)'1iSÍ?.S ............... ., ................................. a .. •··········· ...... , •••• , ................. ,. •• : 

' 1~,s correspondientes e-n--;i.:;.iones d¿l acciones.•·-··---· .. .,·····--···--··~--.. -.- ..... _ ..... ~ .................. [ 
; 

Los accionistas k:ndriH1 d 1.:;recho preferent+-1 ~~n pioporc1on ai núrnera d,::: las ¡ 
aCCíones que ya pose ar.. ' que nui.:n.;arnentf~ ~';~:- t~n-út.nn. ¡ 
onse.rvi,ncose lo d,souesto en ,21 articulo ;:iento lremt?. v dos ch:: la Lev Genera! de !I 
Sociedades r,k~!',:andes .......... • ........................................ .-................... •·· ... :. •. •. ... . ........... / 

La preferencia se e¡erc;tarti dentro d•? los quince rfü,s n,~ll,ra!es s1gu1en!;:,~. a la :,,_:':,·.1 

fecha de la pubhcacic.in dei ac·uerdo en el i·1 eriódico ()f'ic!a1 dej dornic:fl!rJ sori~t ----~ 

E:1 caso de dr-s-rn1nución. se ?.pf~caré ésta prcporc,011a!nv;;nte sr:;bre ~.:t vr.1ior (!,:~ 

: t<.)das las acciones y !íl ,4sarntiiea fijará tas nonnas de pícrrateo de la. an1,:.iniza.:i0n ¡ 

. No podrá d0crs.·tarse ur. nuevo aumento d<'J csp,tal. sir: aue ias a,::c;on0s. qw:: 

:.¡·:1 
! representen ef a1;tenorrnente acorct.ado, es1én lolairnt~ntf: suscntas y pagat1as y r.o 



::,,•.', 

pean) acor,:rnrse una disminución. que tengíl corno consec•.Jenc1;;v!a repuc,::íón <Jel ·:

1

:.•1 

cap1t~1! rnin¡n,o que ha quedado establecido G:n estf: articulo....... --- -- ·- •· •--·-· --·----

. La soc:edad l!evará un libro de r;;g1stro de a.:,;:;1ones. ,;.,:-, ei que iJel)ecr&:; ,nscnt,irse ¡ 
• 1 

· iodas las operaciones de suscrípc1ó11. a,jqu1s1c1ón o transmisión 00 que sean ! 
: . i 

• ob¡et0 tas acc:iont~s aue fürrnan e! caf>ita! sociat. dentro da !os nd·,1,~nta dias ( 
• • ! L 

; naturn!es s1quientes a la fecho en que se efr::ctven. con expresión rJei ,suscnptor o ! 
li pos8edo;· ar:terior y dei cesíonar,o o ark¡u1rente •··•·· ---·---"-···········~--······ ··:¡····-· ···-·• ... I¡ 
il La soc:ed,'ld r.ons1cierari1 come prop1¿,ranos de ias accione,.; a ,,tui2nes j3;wrezcan /i 

l
fj 1nsr::ri:os •:n dicho Lib:0.•-········-···-········-- .. --............................... . ..j.·.<··-- .. ····--· ¡' 
1 ARTICULO SEPTIMO,, Los titulas de las a;:.;;:1ones ,J :os c,2rtií1caéfos pr6111sionales 1 
1 ; 

·¡ 1que podran compre11d,2r una o más acciones, se redac,::in·'ln dG ;;;cu,ffdo con el 1 
t ; : 

j ar1iculo ciento veintrcmco de la Ley GeneíBi d,2 Sociedades -·Cdercantíles. ¡ 
! !í21nscrm1ran ,:'!I :articuio au:nto ae es!m, estatrnos v Hevaran !;,; wma cJ'" dos 

1

, 
! Cons¿¡¡,~ros ,J d1~i Ad1111nistrador Urnco •··-·-·- ....... - ..•. ~ ....................................... .. 
1 • 

; ARTICULO OCTAVO.- Las accwnes c:;r¡f1,;;nan a sd.; uue1·1os ;~3ual8S ci1~rechos y 1 

: obl1~¡ac:ones ........................... •·---·---·· •·-·-·· ..................................................... ,1,I 

¡ -----··----·---·--·---·--··---····--CAPITULO TERCERO .. ······--··· ......... · ................. . 

! ················-····-................. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS ········ ··-· .................... .. 

: ARTICULO NOVENO.· El reg¡men de ia t-\samtitea órgano su¡:,,emo de la: 

' : l~.- Serán Ord!nar;as o Extraordin.:;~rias --- .. ----~------~--------- .. --------------- .. -- .. ---·- ... -

: Ordinar,as si se re·únen para tratéH de to5 asuntos reíacioíla.:Jos en el aniculn ; 

r.:12nb ochenta y une do: la Ley G;.;;neraf de Sociedades 1v1erccmiilr.:S '/ de lns que se ' 

inciuyan en el Orden del Dia. que no sean de l,:,s que ,Jd).?.r, resolverse en 

E>:traordinanas. que son las que se ocuparán de los qus !rata 1~! a11iculo óento 

oct,enta y dos de la Ley c:lada. •-···-••· .... ·-·-· .... -.• -... - ............. _ ................... _._···-··-· 

f5 • Se celebrar:án siempre en t'::i dorn:c:lio social.----····· .. ··········--···· ... · ... , .............. . 

C .. S,crár: c\'.mvccadas por ,;,:I Consejc d,; Admin1s,;ac16n, por el J\d1T:in1stradN 

,Jníco o por eí o los Cornisanos. salvo lo a:spuesto en !es a:1iculos c,eruo sesenta 

y oclio. cü;;rno ocl1rcmta y cuatm 1, c,entc, ochenta y cinco oe lél Ley General de 

Sociedades Mercantii,ss - .. -···----· .......................... •---·--·---·--- .•. : .................... . 

o ... L2s corwocatonas se puDl1carán en el Peíiót!;co Oficial dei domícii;o sociaí o 

Gn un periodíco de los de ma¡"Cr c:rculfü:ión en dicho dorrnciíio c,)n antíc,pación de 

quince días naturales a la iecha er. que l'i\:3lian celt:brmse .................................. . 

de 1a convocatoria .......... •--·---··-··--··-·· ............ -· .......... -······ .......... •-·--·· .. ---··----· 

E • Serf.ln pre;,idi\ias por el f\dn,ínistré.idor Único o por ;_;,! Presidente deí Conse¡o y 

.,,ct•Jara corno Secretario el dei oroDio Conseio y 2 falla de <1louno de ellos por la-:; r . ., ,') . ! 

/ 



-....... ::; ·.ti; 

f person:;is quf: designen los acc1on1stas. -----------··------------·-··--···--·-· .. -----" :f 

·, :t:1·•.d1-.1nl,,',_

1
':,_~:c,~. -r,,::::o:•~,:: ;i:::,'::.:::, ,:'::,:'. '~,:':::,::,:~:d~::::j~' ,;•,,:::be ,:: !I 

. . _ - ,.. su& acciones o ias consranc,as oe ctepos,w ':iue ,1 su : ff-J.;x nu ter e ji 
i extendirJ 1J .a!glJn Banco rje! pais o del extran}€ro e: c1íguna lnstituc:fón tHJtor:zada. : 

para e! depósito de acc1or,es. ----·------·-------··-------------~ .. ----··---------·-•-·----------·~- : 

. . 

~ G . Para que se COi"lSideren legalnient·e reunirlas y para que sus resoluc;:_ines S.f:an ) 

l vá!tdas. se atenderiI a !o dispuesto por los. art!cufo~: ci~.;nto 0.chi:.!,nta y nue·ve, ciis-ntc : 

H.- Las vatacion8s en ias que cada a-cción rr.:-presr.?ritct: un vote. serón t::conór~1cr1s. 

, a menos nue la mavoria acuerde otra forma de votación ------------···•--•·--···-----·-·-,-• 

. 1- Sus rJecisio:1es serán firmes. salvo ei ·ctere,:;ho de oposición ccnsif;i-,ado en '"i ' 
; articuio doscientos uno de la Ley General de So::iedad<!S Mercarl1i!e$. ------····--------

: J - Las actas de ias 1'.\sarnbieas seré.in firm;;i<:ias oor ei President•.l. e: Se,:rernric '! el 

Comisar,:} s1 as:s'.ie~e ------------------------------- ---- , ------- --•·· -- • ---------·------------------------

, ARTICULO DECIMO.- L;;s r,;:soluciones temad,!s fuera ,je As?mblea. pc,r 

: unanimidad de los accionistas quti rep;e'.o.en1en í,1 totalidad de las Bccrnn,:es con 

_ derecho. a voto o dE· í;! t:;absgoría especiai de accrones de qui::~ se :-rc:'itc:!, t~r: su ca:;o, 

: tendrán psir;:1 :or.los los efectos leg,c1les. la rn1sn~2 ,1;i!idez que si hul;,;E;ren sicic ; . . 

') d i• f•J- _..::'i 1 ; ' ,~ ~r :;\ •--.··• r:::~ ... - ¡ r:: ..... sy"'~·~: c.¡_;: ~-··f ..., •::\r1r.:.-. ---·o , 'l c.', ; él, op,,,1r,,,,. ,t. Ln.co., c., ,-.samo1ea '-.:,dlt:f8, ::i , .. ,,,,ec1< .... r .•.. pt::c. ,va, ,1,,.,, .,, . »t_n ,r,r ,. 

; que se cor1fnrr1t:-n por es'.,nt:) _ ...... ---------·----·------... --------~-----·---·----~~ Í 
~ ---------------------·----·-··-·······CAPITULO CUARTO·---······-- -------- ------ - - ··---·-·· ,I 
: ---------··----·-···-··-·····DE LA ADMINISTRACIÓN y VIGlLANClA------·····--'···--··--' 'I 

ARTICULO OECIMOPRIMERO.- La adr.11mstrac1ór, rJe la sc:•~1edad eó:ta1:~; ca1gr: '::¡·.-I 

: rJ~ un ,l\dn1inistrador Un1co o de un Cons~:;ja de 1\drn1n1sirac:ón -----···-"-~ .... -

' ,!\RTICULO OECIMOSEGUNDO.- Er Conse¡o de Adrr.inistra(:1ón estar::'l 11,teqrado 

: por un núrnerc, no rnenor de dos n1:eff1ljros. y por el rná:<irnc, qtu:; autonc-e la 1 

: ,.<\saml1!ea qU(:: le rjes:gne.-------------------------·-······-····-··--··-------···-------··-----

, ARTICULO DECIMOTERCERO.- Si se opW por Conse¡o de- ,l\dmrn1srrncre:,n se . 

1 cuC(Ja,tt ei derecho que ~fenen fas n1inorias de d~signar a un Conseíero, j~ ,-,:•-1 

acuerdo i::on e! ,3rticuio ci&ní() cuarenfa y cuatro (1t:: ta ley Genere! de Soc1edaties 

J'1,e:cat1ti!t:::S. -··- -------·-·•- -~·------- ···- -- ·----- --· -· ......... ---•·----·------·------ ---~·-···--··---·-----·-·--•·- .... --·--• -

,6.RTICULO DEC!MOCU,'\RTO.- El Aclm1n1str,,dor ,j,,ico ,, los n,i,cn1r_1rvs clel 11 

Cons.e¡o de .t\dn1inistrac!ón, dur:';1:.:ln ,::n su f:~nc¿:rg!'J un ario a cont.ar' df.: lz:t fech~ de ! 
y 

i su desrgnac1ón. ;:,odrén sa.~.r reelectos y ;;ontlrH.!étH1n e-r: fu¡¡ciOf"lES hct.s!a: que Sf:'.' !I 

: haga nu,Jn1e nc-n1brEHnienlo y fos desi·gnBdas tomen pos\;-sión. -
11

~--.--\-
1
_--,"-,:r·i:.-.------,-.. -,:· ·,r-.-~ •. t,~- l:i,.,, .. ,•~ :,,:1 

'. ARTICULO DECIMOQUINTO.· El Consejo se cons!dera,:i - _ ., ,,. -: ·~ ,, , u 

/ 



con la rnayoria de les ConseJeros. s1 fueren mas de dos.--···--···••¡--•·······--·--··-···· :¡, 

Cuando el c:ot·1se10 esté irHe,grado por rJo$ tni~rl1!'Jrcs ... ,.::;; f1.Jrzos~1 la presencia (jú ; 

:os. .:-Jos p:-na su tegai ,nstalación -------------·-·• .. - ... H•--···---------·--------f-·------··'"'- •------------·· ! 

El Presidente tiene voto de cat¡dad. ---·---------·---··--···•~"-~-·--·-·------~-~---····:-••·•··--~-----•·~ f 

ARTICULO DECIMOSEXTO.· Saivo quE· la A:,an1óiea l!&i\:":lln,n,::, ic~ .. conlrano. :.·1 

anu2:lrn12.nte los Consej12ros des;gnaran a! P¡es1der,re y al Se.cfetano. ~ste ufun10 : 

¡}velr;,'1 u no ds1:,r 
1
Con~ejero. -·----·-·~:--·-·-········"-·····~·-····· •········ .. ·.··_·.·:.• • ... ·-_:·,···.· ... · .. ·•.·.·.· .. • ...... _·_·_··.-·.·_·.·· .. , :•:'.I 

Las acias _ e as ::-Ses:ones dc:l L.or:seio ~&t .2u1 11n:·¡¿;das prJ( e!. t-- n~s¡~ento y 81 

.scc;e t;J f 1('? _ ----- -,- ... • -~------· ... •----- _,,_.., ______ ..,_ • ., .. , ·---·---- -------·--· - .. , ___ • -· 

La5 resolucronf.:-s torna,ias fuera de Sesión de Conse,¡o. por wrnn1m1q,ad r.íe Su$ ¡f 
] rn:embros, rendr 3n para todos ios efec:os regales, la in1srT1a v1ri5i,2:z qué si : 

l t1ubfe:r:::r~ .sido adop!adas en Sesfón de Consejo. siernp(,.; que ~e confinnen por .: 
! 
! esc:·1to --·-·•··-·-- -- ----· -··-·· --------~---------·------ ... - ,-... --~--.... ,.. _______ -- •·-~· ----~-• -......... -- ____ ,., ____ ......... . 
i 
; ARTICULO DECIMOSEPTIMO.- Ei Conse¡o de A::Jrmn·,strac1on o el A,Jn,1111strado1 
1 • ¡ Urnco. tendr,1n las rnás amplias facuitad,2s para ¡eal,Z,H los ob¡etos S!Jciales y para 

! dtdgi: y 3dn1¡n1srrar i;~ s;,:~c:ec!ad ---.. --------·····•----·-·--·· ----· -....... -- --·•- -·· -··- -· ... ----···-··· ...... -,--~

! Enunciat:va y no !!n'1itat!varncnt0. actuaran con las s~q:..1i8-n1t:~s fa...:uHach~s. ____ . __ .. _____ _ , . 

l J, ... Facultad -;_¡eneral para pfenos y cob1·~1nz~s. con todas ia8 1al~ultades ~Jeneraies. 

li \' azm con las especiales que de acuerda con l.=i U 0y reqUieran poue, o c!,iusuia ! 

ll espec·1al, en las 1érrrünos dei párrafo (.!i:rn:?"ro (h?I articulo dos. nüi qu)n1entcs ! 
( c:1ncuen!a ·¡ cuatro del Codigo Cwii v1g8nle en ei D1stntc, Fed.,ral y sus corr,3tativos 1 

! de tos demás Códigos Civiles de ia RepúlJlic,1 rvl0x1c,rna -·-·-·-···· •-·- ·--···-· •····-··-··-· ,

1

~ 
- 1 ~:ll:::~~;:ª .. ~.~]~:~,~~~-~-: .. ~.l:~:-~~=~~~.t'.~.~-. ~~ Pie:~.~.'º_".''~) .~~)·t·r~ ~'.:ªs-·r·~:-~~~~-~~~.-~~ ! 

j f - Ptc·na 1nt<:..~nia1 'l d:::srstn st J.? toda clas0 Ut~ proceo1rn¡t2nto~ 1r1c!u:71vt:: ar:10.:uü ----

¡: ::/-. ~;:~~ t::l~~~~i~n~:;:~·:,~~~~~:;¡~~:~--~:::~::::::::::::-:::::~::: ::::: ::::::::::::::::::::::::·:: :::~:: 
1: iV - r=•ar3 :::bso!vcr y articular pos1c1ones .. •-•·-·----··--···-- ·-·-····•-· ... ·-··-····-·-·------·-··-· 

i' V.· F' ara recusar •- •·······---·--·•-····-··-- ...•..... -.. ·--·-- ··-·· ....... -··• .. -·--- --·•--·--•-·-··· .. ·-····-. __ 

'. \li ! - Para recibir pagos.-------·-------~·-·-----·--_ .. _________________ ......... _ .. ____ ------ .. •-·-·•-·~--.. -.... ------

; 'V!!l.- P'°1ra presentar denuncia$ y quereHas en rr,ateria fH.:nai y para, desístirs-2 de : 

1 e!las cuando lo pemrna la Ley•--··--·· .. ·····~·-····-·-·----·-·-·--·- ....... _ ....... -._ ... __ ...... --, 

\ B - E! rnanoa10 E: que a'tude et inG!so an!erior. se e1erc1rara ante par:tc~Jlaies y ante'. 

1

: '['(}'::>···'as .. ,.,. a J(r·r1·d··<e·. ,,.,n, •1·1stra''." C•' • 11·1··'···1.--·~ •¡·,-1 ¡···¡ve ., .. ~·,·-'-c·t··· :,,•¡e.,-1 ! '· -· .. , ,_¡ •.. t ... ~,= l ~;,' º'_·'" S '.!1\.i .• tl, - ... ti Vd .. ,-.) .Jlh wti:% .::~,, 1 ;.__,,(;:: /l,"'; l . .1e L,(,1-~í.., t,;: ,t,., ... t;;1d 

; o loca! y ante las Jurnas de conc1hac1nn y Aro1tratt:. Lo.cale'$ ,:;. Feth~ra! v 
i Autorióades del T ,at)aJc- •·-···-··---·--··· •··---···-··-··-··--·······-···· .... ·--··-·····-·-···-·-··-·· 

ll C · Facuil<'lé! gen;;:sral pá1ra slCtoS de a¡1rn!n1slr;;_1::;;011 en !os terrranos del p¡¡rrafr; 



s.::,gundo deí ,:;ítado articule, dos mil quinientos cmcuenta y cuatro del Cóciígo Crvil •1 

cJe referencia y sL;s corrf.:!ativos d-2 tos ije:niJS Códigos Civiles de fa Rer.-.üblic:a j 

Mexic3 na -··· •····•-·· . • ................ •-- ... -- --·-·--. -·-···-··-··-·····-· • --•······· •······· • .... -• .... •·· •···--· 

D. F.a;;:uitad en materia lsiboral con facultades e;:pres;:1s pa;a art1cuiar y al;solver 

posiciones de :acuerdo con 10 dispuesto en el a11iculo seteclentor• ociv:er.ta 1, seis ; 

de ia Ley Federar d,';:I T:-abajo. con facultades para adrn:n1strrH !2.;· rel;.ic,onE.<, 1 
. laborales y conciliar de. acuerdo ,:on lo d1·::;p,1e,,:o en tos ,u!ículos once y . 

: cchocienws seten!il v se;s. fracc,anes primera y sexta '.ie 1::i citac!a Ley ;:;i,;1 <:(:rno · 

! cornparecer en juicic en 1,.Js ténnin<?s cit; 1.as fracciones segunda y tercer a. del 

Le·, ........ ··· •··· ···--- _ ............. · ··· ·--- -· ····· ............ -- · ........... •··· ····--··· .............. -- -.............. -· : 
1 

E.· Facu!tacl general para é1ctc-s de dorrnnio de acuerdo con f,! párr are, terc121-c-, del ! 

mismo ar.:icu!o del Código Civ:l m,:::nc1onat10 y "us cc11rel2.tl'JOS U,: !oi, dHm<'is 

Códigos Civiles ríe !a Repúbl1c<1 Mexicana ........... _ .. ·-·--·--·····-···--· .. --.................... . 

F.- Facultad para otorgar y suscribir tituics de crédito. en íos !énrnnos <Je! ar1i<:.ulu 

noveno de tn Ley (3eneral de Ti tufos ~- Operacwnes de Créd1io. •····· .................... - .. . 

C~ - F.:lcu_ltad para design.~t al Director Genera1, a !os (3erentes Sub-Gerentes. 

fa:::tores o empleados de !a Sociedad .............................. - .................................... . 

H.· Facultad para delega; sus facultades en uno e v,lfir;s Conseier<,s nar;:; que 

t, 1. Facultad para otoroar poderes gener.-;;les o 1npec:<1les y para r,:;vnc;:ir unos ·, 

orro ~;. ------.-- ---.•··-- ... ---·- ----------... ·------.... -··-----~------ ------- -- -·--·--•·· ---- --- ------·- -•-- ---· • 

¡ J Li!s anferior,:s íacu!tades se coníiEiren s.in per¡u1c10 ,Je que la /1.:,:;irnbiea : 

' OrcJinana dfJ Acc:ianistas ouGda hrrntariJs o ampliarías. ......................... -------·······-·· j 

, ARTiCULO DECIMOCTAVO.- La vigilancia de las orieraciones sociait,s estar2 ;, : 

: i;:-;.3rgo de uno o varfos c.omisari'os. que podran ser o no accfrJnls:as. atf;~ndi1:!ndo a . 

'. !B lím1tac:ón del artículo ci0nt0 sesenta y 1:inco de /;:¡ L,:y Gene1 al de Socie:dr~d1"s 

: fvi,:::rcanti!es y <lurar,;ln en su ,;;ncargo uo afio conrado en :a rn1srna forn1.~1 y , 

iérrninos a QLH:1 se refiere e-t ,?1rticulo decimocuarto de est.cs eststurcs, --·-----·'"·•----···- l 

Se podrán designf?r une, o Vaflos Cor11ísanos .Supien!c?s. para s;,bshtuii a sus 

respectí~1os Propietarios, en caso de faitas ternpe:rales o absolu!as L.;; .l<is~rntJJea 

.:Je la Ley Gene,¡;! 1:i<:' Su:::rerJ8dcs re1ercantiles ..... •-···· .. ··-· •···-······· .. ··--··· ................. . 

ARTICULO DECIMONOVENO.· El /~,irnin1~.trador Único !os ConsE.•jews k,s 

; f•~sainbfea que ios designe ··'"----~------------------·-~---·----··•-·-•···•··--··-···--------------- .... •·-· ---- ... -- -

·······•· .. -·-··· ..... · -····· · · .................. C,\\.PITULO QUINTO····--·······-··-··-···· .. ···---------· .. --·· 

................. _ .... E,JERCIC!OS SOCIALES, BALANCES Y RESULTADOS·'" ........... . 

Geceotes y et O los Comismm cac,clooa<2n s•o maneJo si asi le, dote,mi,,, la il 

1 
l 



ARTICULO 1/IGES!MO.• Los e¡er,:;1c1os sot::aies SE'r8l1 ,le un arte, niltti,,ll ·:· .. ·····•·· :I 
ARTICULO V!GESIMO PRIMERO.- En c,1mplirniera10 de lo ·j1spuc·sto po~ los f! 
articLdos c1 •::~nto setenta ''Idos. G1ento st:tcnla y tres, c,e.nto .5etenta y se1sl y C¡eni 1J i¡ 
""""'t"" y a•,.•·¡·· ., .. I· L.·" ;~;;,nnr···¡ J··o "'"''e:i·•rj..-c f·l··rc·,r··t','"'. /•·· c::r¡·-·1·os:. ..,,, '.j ... ';tl. .. o.e . ..::,1t: t::, ...... e c.-1 c:1 ... :a .... ,,:.. r.1 t r_ -..J!.,.1\.,I 1. o,:..~ ve ,c1 ,.(,_ ... ). u:-; 1-~ a•~ .J .... u .. ,/¡ 
[n,;f)f 1'l::l(''O·· ;=.n-·~~··•1::-ir•} ,--· rr·-.ct·,..·"'r-~n -.J ""f'"'I •::i'-' ,_;.~r ...... ,, .. ,,,., rj.s·r);_riri,'- ,...;..t1•l1 1i"s~ 1·1 ,11 .. . ¡ !'_...-•• ~. t 1; ~"l~;\., ~.11,.. .•. :;,-e ,,,1 O .,1 11 ... n ª" -=~1 :: !(1 C't ':.::r1::. \,, ...... ~. ~ '•· -~C: ·~r•,/ • .,1.)1 '...~ .,,1 • .., ti 

· de.-rHrc de los tres n10s!~s s1,:11 ¡;{!nt6s a t~! ck1usura de ca(i:1 e1en:;:c10 ·:io,t:1al y :se !f 
, V f ( f . . 

;:o:--~drá.n a !a d:spos1c1(Jn del (> de k.1-s C1:1rn~5ano~ y (i~ k;.5 ¡-1ci .. ~urir~ta~ crJn la 1 
c.nt:::1p.;-:c1un uue f1Jd ti arocu!u e1ent0 s.c•1t~nta y ne~ th~ I,~ :...~~Y {::;enera! oe 

, S,Jui::da'..les Merr.iln!.iles •······· •···········-- •· •·. •······ •·· •··· •·-········ •· ......... • •. :J 
t - . . ¡

1 

?.:n 1.~I t.u:-s:": de ca(1a \':]jercicio soc:it:d ei Consejo rJe !\drn1nis~r~-1t;\6n o ei 

1; ;\cfrrnn1srractor. Ü:.11co, podrán acordar una D más ve:,ces, s~g(m le, ¡.,.~,11s1deren ij 
f: ,:onven,ente. IL'l tonriscíon de un inventario i estauc: de 1nmrmac1on nnanc;e;a J 

: :~;f:~l~~fl,:!~~·~;~~··;~~:~-~·~~~ .. ~~.-(~~~·~;~~~··;(~·~·~~·~~~:~-·~::~:.;;¿:;~~:·~~;;;,:··J=~; \1 
; ! 

\ qu,3- se cornprenden pago de r1onor~1r1os ~ tos (~onsej~ros ;\dfYdnísttac!or Únk;o. en li 
su c,,.1so y a 1Os Corn1s2.:nos! tas ,Jt•hdades que se obtengaq p,.cvia -:_fr~ducc1ón de IJ 

: '"" ""J1ti-~~a•c.,·· ~,,·--··~r·-s ¡)~r::i ~,-,n-•¡·,·¡ · ,, ... ,- """>r·0 ~,--- 1·)n· - e·,~• go· .:, 1 '."'•' '~.~: .·:"•.~~~ . .::.~~c:a~ld .. <~·'·. ui,c,,,.,~,l,~1•c;:,. •-'~,. t,1,,0,,1,1•;;:, c,.;-,tl " ~ 
itnput:.::itO-:-. :,.t:! d¡.J,L .... aia1i ~orno st~.JUe. _,. _____ - ------------------------··- -- ---.. - --·-- ---- i 

/\.- Se s1¿:~para;a un cinco po:- ciento para fuílnar er Fcn:..io d13 Hese,vlJ Legal hasta I· 

t: . 

que alcance e; v::::n!E por cien le del capnar social.•·----···--··-·········---·-··-·----··--·--·- : 

. [L. Se s-2par::1ran tas cflrWt.iacies qu~ li:! Asarrmlea a.:uerde µara 1a íom1ac1<::,n ,je ;I 
. ¡~ne, ~ varios 1:oncíos de Reservas EspeCi<1lE!$. -·····--···--·•··••··-·······•·······•·• .. -···· .... ·-··-· 1. 

~-: - Ue·t ren1anente. s~ disrnbu1ra cornü d1v1dr:ndG entre iús ace1orastas. en .. 

pr0porc1ón al n~~tnt~ro de sus acctone.s fa c.antl(Jar: que acutrdf: :a As~Hnblea No : 

se c1istribu1ra divi:Jeridü s1no has{a después ,:J,::d Estado de 1nfrJítr1c:1,:.::f¿n Financiera 

, l) ~ Los sob;-Bntes repartibles seran Hevados a :as cut~ntas quF.; dt;:C<-:·tTtiine la ::iropia 

f¡ Asarnble::a General Ordmana ,jE: P,cc:ornsr;~,, -··-••·····-······· .. ···-······•·· .......... : ...... . 

I' ARTtCULO VIGES!MO TERCERO.- Los funda,:Jores de !a soc;(:,dud n,J ·oC,; 

Í•.·:.· rese,varán p2r1ic1p;;1c;ón espeGral en Jas ,.1Ll:da,:J>:!5 ................................................... . 

i ARTlCULO VtGESIMO CUARTO,• Los é,Cc.101r1s1a:s só,.::i resr .. 1llnden rJ;, l;.:¡s 

1 pecd:d~s-rnn .' "~ a~c,o n~s ---~-;~~~~~~ 5~~;~·-········ :• • ·::•::·:=••=~= : !,'1 

Í: .... ····--·· · ···-·····---···DISOLUCIÓN Y L/QUIOACIÓN••-···-······ ·· ........ -··-··· i 

; ARTICULO VIGESIMO QUINTO.· La $0Gi(~d3.d St:: ,:iisolvf,tá en ic,s caso::; qu,c. fi¡a ! 
eí amculo dos-cientos ve1nt1nueve de !a Le-¡ General de Sociedades f,/:eíCanl1les •-- ! 
ARTICULO V!GESIMO SEXTO.• La iiquicación s,: sui•."ta.-á 3 le dispue;,tD en el !5 
capitulo •.)nce di;; la ,.:i¡ada Ley .............................................................. · ................ ¡I 



;.: ,:,:,; .. ' .,;· •. ~. 

f\ ARTICULO VlGES!MO SEPTIMO.- Mientras. n0 se inscríl12. en e! ReQrst,o Púb!rco ·I 
f de Con1f:rcio. el r:ornbran1¡errto de [os Ltqufd~dcres y éstos no hayan 8ntrado en : 

1 funciones. ios Conse¡eros o ef /\dmínistradot Únrco coli!inuarán desernpeiiando : 

su f.mcars;o. pero no podran inicrar nuevas operaciones d2spu12s de1 acuerdo tie · 

i:1ísoludón a de que se compruebe ta exisleri(.ia de la owsa legal ,j0 ,6.st:-i • --·--·-···· ! 

.A.RTICULO V!GESJMO OCT.!WO.- En e! periodo de l,qwdac1ón dE": !a soc:;cd2Jd, tos 

. f:quidadores tendrán ias rnismas facultacJ,;,s v obhgac;,ones que corresponden ai 

Cl"'•n ··;:.¡o d·~ A a·--11r11···r·1 -•o' ,- "' al t1rln,·1°1·s•1·acl··r •J· r· 1·cn C:,C ·, ·•('í110 1ac Q 1"' , .,, ..• -,····•~Ód' --: ,,v ,!').._. 1:;; f.._._!í . ::,¡ e«~ . ._ ,1 \., • , \..1. ,t ,, l V '· ,) ',.r. ,.,,.- \_, J C ,..• ,,,t t:: ? •. .::, •., .... :i,._,,;:. t;;: 

¡ e~ articulo doscienlos cuarenta ·y das de la L<~y General tie Sociedades i\qercanU.rcs : 

! y •::i o :os C0rn1sanos cor::1nuaran con tas func101,es qu,;; !es co1respondt~1·, en la · 

',:idsi normal de 1a socieda,L-------····----·-----····--·---·---·----··········--·-····-·-······ .. ·· • • 

: Los Direc!ores, Gerenr-es. Sub*gerentes y apoderados. 1:ontinu;1ran ejercitando sus 

; facultades. hasta que tes sean revocadas o rer..unc,en a las n11~~n\as_ no pur.hendo 
1 

J ~n1c:cr nuevas operaciones después del acuerdo de disofuf;ión o dr::;= qlH~ se 
', 

. compruebe L::i existenc,a de !a c<Jusa lega! cie ésta ---·----·----····---·•--·"•·----·----···-·· 

-··-···•·····--···-·--·-···------·-······-T R A NS l TORIOS----·····----·•·••··-·--·•·---··----·---· .. ···-

PRIMERO.- Et cap1ta: sac!<"!l mínimo sin der,2;d10 a rer1rc, irnporl;J !a c¿mfi::la<:1 de 

CINCUENTP, MIL PESOS Moneda Nacional :1 qued,! to1a:rnenre suscrito y pagado 

'CARLOS VALER!O SOSA GORDILLO \/EfNT/CiNCO 1\CC!ONES SERIE 1 

ccm valor nominal de VEINTICINCO MIL PESOS. Mon!?d3 Nacional. ···---·-·····---•··· 

DEMIAN JAVIER SALDAl~A SIFUENTES VEINTJC!NCO ACCiONF:S 'SERIE i 

co,·, vaior nominai de VEINTICINCO MIL PESOS. Moneda t-~acionai .................... . 
i 

; TOTl\L; CINCUENTA ACCIONES. 'SERIE f". con >/alar nominal de C!NCUEMTA ¡ 

: MIL PESOS. Moneci2 N;;1c,on:ai. ·~······-···-··--··-----·-·•·--·--·-·-···-·--····---- ·· .... -•··· . 

SEGUNDO.- L.os cornparec1entes: d,::- esta pcli;:a acuerd8n •····--·-····----····----······· • 

1.· Confiar ia Admrnis\r:;1cicn de ta so,;;.redar.1 2 un /.l,dm;nis!rc1,ior Ún1::o. 

d•?s:gn!.Hicfos,, pwa \al efecto ai se1íor CARLOS 1/1.\LEi~iO SOS/\ GORDILLO. 
¡ 

quién gozara de las lacu11acles a que se refiere el anicr.;!ó rjecirnosér,tímo de !es /1 
estatutos _sccl;,¡les •-·--·· •·----··-------···- ......... -·· •- .... •·--··- •·-- -···-···---·· .......... •--··~·--···--· ¡ 
2.• Designar· co1T10 Comisario dé la Soc,~:dad a 18 :;eriota LOURDES A.\/lLA · 

GONZ,ll.L E Z. ·· ·- -------- ...... -··· · ··--· · ··-----••·••· .. •·•·--·-···-----···--· ·-· · · ....... ·· · ··· ·· · .. · --.. ............ . 

3.- Se nornbra corno Subgerente de !a súc1er:iad ;t sefior DE}iiLll.i"'"ll .J,i\\J!E R 

S,'\LDi-\t,J/; SiFUENTES. qu1é:il para e! de:=.er0p,?ilo de su carf)o gozar;;i d,:,, i,E . 

:J .. o,.1e los fi.:ncicriario,; Jesignados no caucionarán su rnari;s10 _ ............................ .. 

TERCERO.- Los compflf(~Cientr::s de esta póii;rn rnc:mifiestan •··--········ ................ _. __ 

/ 
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~~~fl.a caja_ de. la .sociedad la ca:llKia~í de_ ClNCL. IE.N-f A.r •. •11! ... PE.S0:'3, ¡l. 

: : · l 
¡ 2 ... t)ue iof: e;erc1cios sociales serán de un año nntural, con ex~epc;cq del p,;n1€·ro; 

f: que cor:erá de la tecna de firma de esta póii;,:a y concluir;(¡ el ¡j,a irLc1ma y uno de : i d; e, e rn i, ce . del_ aó e_ e c._'"' ,o _ • -·--·--- - ---- - ---- · ---· ·-· -----· -- ··: ··-- · -----•-----·----- l 
1 

YO EL CORREDOR PÚBLICO CERTIFICO:············· ... -....... , .......... , .................. •¡ 
• ··-·-····-··· .. -·--··· ·-·-·· .. -·-····-·· .. ·• .. -·--·····-·-·· .............................. ·. ······-··: ·····-··· .. ····-· ; 

f: 1.- Oue ?- rn1 ju,do los compareciernes !rf::nen capscic1a0 iEigal par:i tc\:elebración .r 

i' d·C< ;:,·•t.:-, •1crn "'!' .,,r:u-l de no haber obs. r'"3'ÍO •"'n "''"" r·1--,,¡r.~s·1· ::¡e•¡,,,1l- ev•"<>•1tes ' 'll_ ,. I~ ,...,::;.\...,.. ,. ,\.,, -.., , .: . , u 1 - --t:.' ,, \. ._., C:: ,1ü.._. r ,::li 1 ••. .,,.. _ ,., , ~:;:;. ,t.,;v, . , 

' ' 
; de 1ncapac1dad reatural y no rene:- not1cras de estar su¡Etas a 1nte1;;i1cc16n. y que rne ; 

cerc,oré de su identidad corno se expresará al i1nal d,2 sus ciaws ,;;en<:;rnles •········ : 

l!.- Que ad'Jerti a los comparecientes que cleberan acrecJ1tarrn,~ aenlrc dei mes ' 

I··• s1gurent,a 3 ia fecha da í1rma de la presente pol12.a. haber presentado la so[1c1tu(1 .ele 

¡ 1nscr,pción de "YER!K AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION 

1 ~::;~~~~~o:,~'.~~~~,~~ ;:~::~:d~:t.:::;.:~~::~:•:~:,e1:1, p:~::::';t: 
r: da, "'' av!:,ü c..orre:,pond,.,n,e a las auk,n,~auo::~ C:..,11lf;e,~,rits=s. ············ ............ -• .......... ¡ 
I: i 

'·; 111.- ~)'..1e pa~a curnplir c,~n lo dispuesto 011 ei octavo párrafo del ar1ic.;!o ,,e1ntis1ete ¡1 
l: del Cod,go !· ,sea! cJe la Fecterac1c,n, hago consta, •····•·•··••···-·--·· .. -- .. ,. ...... -.......... ! 
¡ aj Que el se:ior CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO se encuenua ,nscnto en el. 
: : 

: F(€',9is1ro F;~de(ai de, Conrtibuyenws ccn ia clave "S O G C oc'í10 cinco uno uno dos ' 

Gmr.:o Q uno nueve·. de lo que me cs:r,:10,é l,~niendo a la vis:a l:'1 consianclél de 

: registro en el Hegfstro Federa! de Conr.r1buy+2ntes, con n(:¡r¡,,2ro ae fohú R F dos , 

. cero cero ocho nueve nueve .1.:.inco cuatro !res CEHú St3is 1 que -agr:~go en copta : 

'. foto~latica a! .arct·uvo de esta púhza con la leHa -~s·"~ .. H••·-·--•·"··- .. ,.·~----·~ ..... --------------

: b:, Que 121 setio1 DEMIAN .JAVIER SALDAÑA SIFUENTES s12 '"n,.;uenaa inscrito 
i 
: en el Re9istrn Fsderal de Co11tnL1uyenres ,:on 13 clavé: ·s 1-\ S D och0 cinco cero 

¡ dos uno dos UD ocho". de l'o que me cercitxé ternenclec a la v,sía ia ccris!ancia de 
1 

·: r'egistro en f:f Re.g~stro Fedeial :Jt:; ConuibrJyt:ntes, cc•n nún1t:ro de kJl10 R F dos 

¡ cero cero nueve uno siete siete s1c1 1s nue•ie siele cero tres. qé1E: aqre~w en copia 

¡ fo1üsiat:ca ai arch;vo (le esta r)óí,z.s con la letrz. '"C" ..................... ---········ ... -...... -.... . 
; ' 

! IV.- Oue los compareci0n1es declaran por sus general% ser •--.......................... . 

i CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO. fvic~.,v.mo, on•:iimmo üe Mexico. Q;stnto . ¡ .., ,: 
! F ~:(Jcr a,í luqar en i::.h.1-nde nació el dia v0int1G[nco de no·,:E:rnbre de rnd ne;-.¡ecientos : 
' . . 
; oct,enta •; cinco. Soltero. con dom,ciito ubicado en .twen:oa Ou11:1>2:ntos Ocho : 

\ nún1·e:o se~;enta y sei;;. Unid1:1d Habitac¡onaf San ,Juan de /vagón priir1(-::ra sección. 

r (}ustavo /4, 0;1adt.:Hü. Código Postal ci:ro siete rnd nov(~cieritos sesenta y nueve en 

/ 
\¡/ 

) 
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Mé:~ico. D1strl\o Fr::deraL Comerciante, quien se 1dsn\ii"!ca con Cred,;;nG:al para f 
\/oh=.!r con nürner-o de folio cera {:uatro ceío n~1e\1e cero s!etE: c0ro tPto cf.:ro uno j 

cero ocho cmco·, expechd2 por el Registro Federal de Electores dt:<I Instituto 1 

Federal Etectoral. cue en copia to:osiática agn2go al ar.:!1ivo de est;;i póliza con ia ; 

letr;,,, "D'' ---·-······--·- .... , ..... •·· •·· -- -·· ••··•·· .......... •· • •-········ .. ---...................... · .. ·· ... · · · --· ... · · · · .... \ 

DEr--,1lAN JAVIER SALDAÑA SIFUENTES, Mex1ca:,c 0:'1~.1inanc cl-2 f'vlé>:1c:t:L 

Distrito Fedtrai tugar er. dende nac16 el dia doce r.::ce febrero de rni! no~/ec:entos , 

trece. lote och-:::, Coiorna El Caracol, Oe!egacion Cc'.1oeic;'ln Código Postal ce,o 

cuatro rnd ser<.:C!':!ntos tretnta y nueve en f·Jéx:co, CJ!sh1to Federal. .1..\cHdérnico. I 
quíf~n se id!:!ntifica con Credencial para Votar con r,¡'.wnero d\:: fo/10 · uno Ci!"1CO se:s ¡i 
ur,o cero cua1ro seis c,,:1G cuatr,J". expedida prx ef R,.~gístro Federcil de Electores ! 

d,?.í lns,ituto Federal Electoral, que en copia fotosl2:t:·::a agrego al arr;tii'm d'2 es\;, 

póliza con ia letra "E" •··•-····· ................... -.--·--.. -··· .. ··•······ •·-··-·-···· •····· •·· • •·· • ..... • • 

¡ V.- Que tuve ;:i la v1sí';1 íos documentos citados eíi este ins\:w11E:nlo ....................... . 

' VI.• O.ue r11ce saber a los co111parec,en1es el derectio que tiene-11 é!e le,,r 

; personalmente. la µóhza y les expliqué el ,::o¡;tenido de la rnisr.,a. ¡iustrc,nciolc\, ' 

¡ acerca dei valor. las ccnsecuenc,as y alcances ie9aIes de es.ta, marnfestámiomE, 

l su COíil pr.erisjón o!ena __ .., __________ -- ., __ . __ ,_ ______ ._ ----. ---· ---------·-·· , ........ - ··-·-. r,_ - --~ ..... -----···-- - ---

! VU.- Oue por s~•lic1tu<J de les comparecieni<?", leí a los rrnsmv$ esta póliza y 
i ' 

l
; enterados dt: ías penas (::n que incurren quienes declaran f1:ttsarneni1:~. : 

I rnardfes:aron su ccr:forn·1idad con eila. firrnándoia ~¡ dia trece de it~br~ro dos n-ui 

: doce, rn13;no nwmemo en que :a au1onzo Doy fe.•-···-·-···-·--·· .. ·· .............................. .. 
. . . . 
: ··--··-- - ., ___ - ------ ---- ------ - "··---·-- --- •·-·- ----------- ____ ,, __ ,_ - ..... .,.,_, ___ , .. - ----- ·-- ---- -- - ....... ,, • • - - • -- - - --·------- -- - : 

j Firma de los seiiores Cl,RLOS \/,A.l.ERIO SOS1-\ GORDILLO y DE:r-.l!ti\~.J .J,\VIER • 

i S/\LDP.l~A. S!F UE t,ffES ............. -................ ··· ..... ·----···· · ................... ___ ............ ·. 
1 
! • - ______ ,. __ ,. ____ -··•··--~--·-----·------- ------. -·------- ------··--•·• .. ····-·-··. -·· - . -...... ,.. -......... --·· -··--- ··---.. ----·----- -
j 
j Carlos Porcr=-! Sast1ias.-----·--·-----·--- ............. , .. ___ _._ Rúbnc:a ~ ...... Selio (h7.· l\U1Gn?:ar -··----

' ! ---............. · .... LEY.GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ... _... -·. · ....... . 

f: ······--·-·-······ .. -·--····-···········-········-··•·•·-· ..... ······••···· ...................... •-··-·-·-· 

l
il /üticuio 1 O - L-1 reon2s5n¡ac1on de toda scr.1,~cJa,j m;;rcrn:1; •:O'r•:'Sf)of\ilr:--r;;i a su · 

. adn1ínist:-a(Jor e adrnirnstractores. qu,ene~ codrar: :eaí12ar tod-.:?s las opi~rac1o'le:::-:. 

inherentes al 001eto ~e !a socie-rJad salvo 10 que !~xpresar11er,1e estab!e7can ll\ Lr:;v 

V ef Gontratü SOC1Fli - -- ------------------~---~ --------- ------------ .. -- ·----~-·----- --- -·--· ---

; ParH qiJe surtan e,fecto los pc,der€'s Qlíe oto:gt}t~ ia sociedad rr:t:d,ante r?.n.:uerdo de ¡ 
i la asan1blea ú del ór9ano cofegh .. ~ctc de· adrn1n::~lrac;!6n, en su caso. i).:::stara con la . 

! protocolización 3n(c notario de? Is parte de-! acta en qwL': cons\::, el acue,dn r,::laiM) · 

J 



f:.:f.:Cí::riF~O PUDLIGO DE: i •• /, ¡::1-10P1ED/:..D Y D!:· COr:.1Ei~CiC 
OEL f]:;:-". T~:1 tC) rED~H,;:~!. 

BOL ET A DE \N.SCRIPC\ÚN 

YERiK. AGENCU, DE MARKETti'-JG y corvíU!\JIC/'IClON INTEGRAL SOClEDAD 
/\NÓNIM.A. DE CA.PlTAL VAR1A8lE 

,: S ,;,1: .':;: !•.:(::; ,,¡,: ::•;;;1,•:1:,·;,·J.-J;";" =J ~ :~ !1:n:_:. tj!;;CJ~~~:!.:·.:i ::J!1 ~} :_..r;,l ff•(.,: ;- t:l~ ··;.::•:}::,:l;"i ';c. (.:,:,:.:.~ ;!.,-:te: •:::.:•. :~::·.;;:;;·~;·,,,};_.,•. :;: -::•.!' \\.1 ~1'.2 r,::r:: /!1•::~ 

!.:'.Ci.:·.Jj,:..; i:.,,:, ,,1 s, . .:·,,••.~i:i; ,~•: f::::;:•:,:•:-;,,¡~_ (!f.' ~-=;~t:f:,.}C,) ~~ !:: ¡';;rJ·f"i~t¡: 1:'\ :e:., ,:¡n ,::~:~.~ .:í !:,l15 ;-,,t;¡;;.,-:;~.•'; o!:, ,:1;;0 :; !. 1J¡ ·~· 3• 61:, 

:ii :~;;~, •. ~.:;, :~t.: (;cr:·:e~·::1r., 1::': •Jt.•i l\~9fa:1·1.::.,t<· C\::'I ":1;.:·.:r(~ '='!it•;:c., ,;.; :.:-:•:·h:'>:::.-
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CEDULA DE IOENTIFICACION FISCAL 

YAM1202137M3 
Registro Federal de Contribuyentes 

SHCP 
HCru;t'A.t:i.A l)l. HAClíffD,\ 

'I <.-iu'onu FilMICO 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión YER!f< AGENCIA DE MARKETING 
Y COMUNICACION INTEGRAL 
Nombre, denominación o razón 

social 

GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO A 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 

idCIF: 15010104558 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL ~l llllmllllllll• IHIII 
YAM1202137M3 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: YAM1202137M3 

Denominación/Razón Soclal: YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre Comercial: YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL 

Fecha inicio de operaciones: 13 DE FEBRERO DE 2012 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 27 DE FEBRERO DE 2012 

Datos de Ubicación: 

Código Postal:07969 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.) 

Nombre de Vialidad: 519 Número Exterior: 198 

Número Interior: Nombre de la Colonia: SAN JUAN DE ARAGON I SECCION 

Nombre de la Localidad: GUSTAVO A. MADERO Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: GUSTAVO 
MADERO 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AV. 508 

Y Calle: AV. 510 Correo Electrónico: 

-

-

A 

I 

¡/ 
contabilidad@yerikmexico.com 1.1 

Página [1] de [3Jlr r; MÉXICO ------\2(•f::n~:,¡(i ¡:: 1-:..1:U•:;t,¡ ;:·.~ 

Contacto 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad ck México. 
Atencioo t~lef<lnica: 62 7 22 728 desde la Ciudad de Méxito. 
001(55)62722 728 del resto del país. 
O~sdc Estados Unidos y Canad~ 1 1!,77 ~4 aa 723. 

1 



1 Tel. Fijo Lada: 55 Número: 62684900 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio i Fecha Fin 
1 Agencias de publicidad 140 13/02/2012 ! 

i 

4 Servicios de consultoría en administración 20 13/02/2012 
1 
j 

2 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono 20 13/02/2012 ' i 
1 
' 

3 Otros servicios de publicidad 20 13/02/2012 ! 

Regímenes: 

Régimen 
! 

Fecha Inicio ¡ Fecha Fin 
Régimen General de Ley Personas Morales 13/02/2012 

1 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio / Fecha Fin 
Entero deretenciones mensuales de ISR por sueldos _¡,-salarios A más tardar el día 17 del mes inmediatol 

r--- ----
13/02/2012 1 

posterior al periodo que corresponda. i 
i 

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A mas tardar el 15 de febrero del alio siguiente 13/02/2012 
1 bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. 

ldeciaracíón informativa anual de~etenciones de !SR por 
-~-·--· 

¡(ñiisiarciiir-el 15 de febrero del ·a~ci"siguienie--
------- -· i ·-·····-····-·---·------

13/02/2012 
1 arrendamiento de inmuebles 
1 

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el 15 de febrero del afio siguiente 13/02/2012 i y salarios e ingresos asimilados a salarios ------------·-· -----I------· -------·--------------
Eñtero<ie.retenciones mensuales de ISR por iñgresos-aslmilados A más tardar el día 17 del mes Inmediato 13/02/2012 1 

a salarios posterior al periodo que corresponda. l 
Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por Conjuntamente con la retención por salarios o 13/02/2012 1 

arrendamiento. asimilados a salarios (17 de cada mes en su i 
!defecto) : 

1 

Pago definitivo mensual de IVA. 1A más tardar el día 17 del mes inmediato 13/02/2012 
posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 13/02/2012 
ejercicio. 

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de A más tardar el último dla del mes inmediato 13/02/2012 1 
1 

IVA posterior al periodo que corresponda. ! 
Informativa anual del subsidio para el empleo A mas tardar el 15 de febrero de cada al'lo 13/02/2012 1 

1 

' i 
Entero de retenciones de IVA Mensual A más tardar el día 17 del mes inmediato 13/02/2012 ¡ J , 1posterior al periodo que corresponda. 

' 
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con 

jercicio. 

1n1r • 

I\1ÉXICO ------t:;:•i\J s:,._, o: 1., ~:r1•:,i1l:i. 

la declaración anual del¡ 13/02/2012 
' I i 

Página [2] de [31 

Contacto 
Av. Hidalgo ?7. col. Guerrero. e¡>. 06300, Ciudad de- México. 
A t~nción celcfóoic;¡ · 627 22 723 d~~de 13 Ciudad de t>Mxico. 
o 01 (SS) 627 22 72.& del re-stodef país. 
Desde Estados Unidos.-; c~nadá l 377 44 as 728. 
det>Ut>tias,!Dsar.gcb.mx 



Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general 

más tardar el dla 17 del mes inmediato 
sterior al periodo que corresponda. 

01/04/2013 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de confonnidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirección 
http:/lsat.gob.mx 

Cadena Origina! Sello; 
Sello Digital: 

JvíÉXICO ------~;,:,!;;¡ r.,~~¡,·, !ii i..~ r;::í-~it.\ IC•, 

ll2016/11/10!YAM1202137M3jCONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALl2000001000007000112188fl 
salil2sOPAivu4UM5R8oYTJubOZ9kllXRTg1v7yfc2KxNyJL+Fls3zapW9Dm0PlsVAAeAf)qFs/cQFMN7CKY7Yy3 
VUQ5CQ/GJ+MITGOUzbq+j5YNVifP45N7n9YjRbLZc2DeUijzxVF3HfYleUGGvtHyvllbeXdFxaNnf1KE0Rhs= 
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Contacto 
Av. HidJlgo 77, col. GU<'nero. t p. 06300, Ck1dad de MéJ<ico. 
Ar~nción telefóoka: 62 7 22 723 drnli? la Ciudad d~ México. 
o 01 (SS) 627 22 728 del ICS!Odcl p,1is. 
Desde Estados Unidos v Can.-.d.í 1 871 4~ 68 728. 
d~ntil10ll1,cSr.t.!)o!>.mx 
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se 
elimino

se elimino
se elimino

se elimino

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
 



TED, Tecnología Editorial, S.A. de C.V. 
-----·------··-·--··-··---

Los mantenimientos y actualizaciones deberán 
COf\JALEP. 

erse sin costo para el 

/ 

! 
1 Servicio de Segl)fidad Perimetral para la 

red local de Ofi mas Nacionales 
1 

7 
Novezntos cincuenta y nueve mil 1 

novecie os nueve pesos 28/100 M.N. , 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

1 

Servicio de Seguddad Perimetral para 1a 
red local de Oficinas Nacionales 

' 
Suhtotal 

-·-··----·-·· .. ------"-·- .,_ . - ,, ___ ., _____ ··-··--·-------·-----~ --------~----··~·· -----

/ 

68,959 827,508 827,508 

68,959 827,508 827,508 

1 11,033.44 1 132,401.28 j 132,401.28 

1 79,992.44 1 959,909.28 J 959,909.28 

65,824.5 789,894 1,579,788 

65,824.5 789,894 1,579,788 

_;\v. Vía Magn:l i\ ·• 25 - 11·1so 9, lntc:rlomas. lfoixquilucccn. 
Ec!o. de :vk.~ico. C. P. 5278/i 

'Id y Fax: 52CJ38t(J() 





JC, R1CARDO -REv:No :V,C1.~A.u=s. 
S.JP,COORJll,J;\DOR Dlº f'OU!Pf•:'1\IFNTO Dt: Tl:Li'VISIÓ~J 
DIR:.:CCIÓN COR?ORATI\/A c.Jt TECi'IOc.OG:/>5 APLICAD.AS. 
COL::GIO l'<ACIO/'-.A.1 DE f:DUCACJÓf\ F'ROrESIOf\fa-L Tt:CNICA 

FORMATO ECONÓMICO PARTIDA ÚNICA: 

CONCEPTO Cantidad Concepto 

1 1 

SERVICIO O-
TRANSMISIÓN DE o.;,.r6s 
PARA 1/FI INAS 
NACIONALES Y LA 
UODDF 

GRAN TOTAL DE LA OFERT 

íOLUCA Mi=X!CO A 25 DE SEPTI 
SE,'NICIO DE TRAI\JS,\AJS1Ói'i CE DATOS !'ARA OFICl1'1AS 

) 

$11,215,708.70 /,,215,708.70 

/ 

ji 
/ 

l, MONTO TOTAL DEl.:SERVICIO CON, LETRA: TRECE MILLONES DIEZ t,):' DOSCIEN~OS VEINTI DOS PESO~ 09/100 M.N. 

2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DIAS NATUR,ALES CONTAD~
1

\t,PARTIR DEL DIA DE SU PRESENTACION 
3. LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDR,~1.JOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

Í 
/ 

Í// 
/ 

// 
// 
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íViark,eUng y Comunicación integral 

Propuesta Económica 

Solicitud de Cotización 107712 
"INSUMOS DE CAFETERÍA Y ALIMENTOS, RENTA DE LONAS, SILLAS, PLACAS CONMEMORATIVAS, ETC, PARA LLEVAR A 

CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 ANIVERSARIO DEL CONALEP" 

LIC. MARIA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COLEGIO NACIONAL DE EDUACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 
Presente. 

Ciudad de México, 30 de julio de 2018. 

Por mi propio derecho, en mi carácter de Administrador único de la empresa Yerik Agencia de Marketing y 
Comunicación Integral, S.A. de C.V. manifiesto a usted lo siguiente: 

1 1 

Renta (un día) de Templete para presídium con 
medidas 10 X 6 mts y 0.90 mts .. de alto, en madera, a $ 
dos pisos con escaleras laterales. (Montaje y 
desmontaje) 

16,000.00 $ 16,000.00 

2· 2 

3 750 

4 2 

5 1 

Renta ( un día) de Templetes para prensa en aluminio 
con base de madera resistente medidas de 6 X 3 mts y $ 
de alto 1 metro. (Montaje y desmontaje) 

Sillas modelo Tiffan y en madera o resina blanca con 
asiento de hule espuma forrado en blanco. (Montaje y $ 
desmontaje), en renta (un día). 

4,500.00 

60.00 

Renta (un día) de Carpas de lona con postes centrales, 
medidas de 30 X 20 más 4 mts. de altura con 
simulación de puertas y amarres a los lados. 
(Cubrirán stands) (Montaje y desmontaje) 

$ 65,000.00 

Renta (un día) de Carpa de lona sin postes centrales, 
medidas de 30 X 20 más s mts. de altura con 
simulación de puertas y amarres a los lados. (para 750 
personas y presídium) (Montaje y desmontaje) 

$ 105,000.00 

$ 9,000.00 

$ 45,000.00 

$ 130,000.00 

$ 105,000.00 

6 1 
._ ___ ..,__ _ __, 

Placa de latón medidas 70 X 50 cm y 5 cm de grosor, $ 
22

,
000

_
00 

$ 
con impreso según diseño . 

1\v. :) ¡y N11. l <J8. Col. S;rn J:1,111 dl' 1'\r;1~ó11 ! St:c::iun, 
c;11:-,t:1vo ;i, '.'-·faden.1, ()7•)r)~"', Di:,tT:i.o FCdt:r.JL ;'de:,.;ico 
r:.:I :{52) ~5 62<,:-t ~!OlJfl (l) (S(Hl! ')~U {J/,¡\)() 

J 
I 



7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

YfRIK 
uni 

Montada en base de madera, montada en barra de 
aluminio, colocada en la pared con cortinilla de fieltro 
verde oficial, con jareta en ambos lados (para su 
develación) 

Stand de 3 X 2 mts. con impreso según diseño en 
56 antepecho, contactos y lámpara (Montaje y $ 

desmontaje) en renta para tres días. 

20 

2 

1 

1 

1 

1 

9 

Sillones Fieltro, color negro, sin brazos para 
presídium. (Montaje y desmontaje), en renta (un día). $ 

vinilona impresas de medidas 1.50 X 3 más 10 cm de 
rebase de cada lado con un gramaje de 13 onzas, según 
diseño y colocadas en Backs de madera para $ 
presídium (Colocación en estructura de madera, 
montaje y desmontaje) 

Equipo de Audio (renta de un día) que incluya 2 
micrófonos para pódium de cuello de ganso, 2 

micrófonos inalámbricos de mano con pedestal de 
pie, 6 Altavoces de 15 pulgadas, consola mezcladora $ 
con amplificador de audio de 16 canales, cables y 
personal para su instalación y operación. (Montaje y 
desmontaje) 

Equipo de Video (renta de un día) que incluya 2 
Pantallas de Led de 52 pulgadas con base de piso para 
presídium, 2 pantallas led de 10mm a 12 mm pixel 
pitch led screen, 1 distribuidor de video para todas las 
pantallas, que alimente la señal con las conexiones $ 
necesarias para visualizar el circuito cerrado y 
reproducir un video con salida tipo BCN O RCA y 
personal para su instalación y operación. (Montaje y 
desmontaje) 

Pódium de madera con entrada para micrófono de 
ganso. (renta de un día) Con capelo impreso, según $ 
diseño proporcionado (Montaje y desmontaje) 

Follaje Verde sin flores para 10 metros lineales $ 
colocados en templete. 

Pendones impresos en vinilona de un gramaje de 13 
onzas según diseño proporcionado; medidas de 1 x3 $ 
mts. colocados en los postes de la carpa 
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2,599.00 $ 145,544.00 

600.00 $ 12,000.00 

3,500.00 $ 7,000.00 

17,000.00 $ 17,000.00 

92,500.00 $ 92,500.00 

3,500.00 $ 3,500.00 

3,000.00 $ 

1,200.00 $ 10,800.00 



YrRIK 
.Viarketing y Cornunicación integra! 

Vinilona de 9 x2.50 metros más 10 cm de rebase por 
15 1 cada lado con un gramaje de 13 onzas, según diseño. 

se deberán entregar enrollada en tubo duro. 

16 20 Árboles de la vida de 40 X 25 cm en barro pintado. 

Marcos de Madera Tamaño carta con vidrio anti 

17 20 reflejante para la colocación de reconocimiento, tipo 
Maria Luisa. Se proporcionarán los reconocimientos, 
para que sean colocados. 

Servicio de desayuno para 70 personas en un Salón 
ubicado en la calle16 de septiembre 27, Centro 
Histórico, CP.06000, Ciudad de México, con el 
siguiente menú: 

Jugo de Naranja, Toronja o Zanahoria (Natural) 

18 
Fruta Especial (pera, kiwí, manzana) presentación 

1 en copa con yogurt miel y granola 

Omelette a la Suiza 
(papa hash brown) 
Frijoles refritos 
Pan Dulce 
Café, Té o Leche 

Banner Medidas de 1.70 X 1.20 de vinilona con un 
19 2 gramaje de 13 onzas, impresión según diseño, con 

estructura de araña para su fijación. 

Proscenio Vinilona con un gramaje de 13 onzas, 

20 1 
medidas 6 X 2.50 mts. mas 10 cm de rebase de cada 
lado, según diseño, instalado en back de madera 
(Montaje y Desmontaje) 

Vinilonas con un gramaje de 13 onzas, medidas de 

21 5 
4.90 X 3 metros con 10 cm. de rebase de cada lado 
con impresión según diseño, se deberán entregar 
enrolladas en tubo duro. 

22 1 Servicio de Coffe break para 100 asistentes. (3 horas 
continuas) 

Importe total (sin I.V.A.): Ochocientos mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N. 

·i- Tiempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado 

;\v. :i J_:J Nn, .l \i~L Coi. \;u1 j:1;i11 de Ar:1gún i Scn:1t1n, 
Ct1:-.t;wc ;\, ['.fad1:a1.\ li'/')t,~i. D!:;trilo Ft!dt..'rJl, í\.lt').:.icn 
Td. '{S_:) ~5 <<~(~~ ,( 1)d() (lj o.:oni ()~U OK09 

$ 4,500.00 

$ 5,500.00 

$ 220.00 

$ 17,500.00 

$ 1,000.00 

$ 10,000.00 

$ 3,300.00 

$ 17,000.00 
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$ 4,500.00 

$ 110,000.00 

$ 4,400.00 

$ 17,500.00 

$ 2,000.00 

$ 10,000.00 

$ 16,500.00 

$ 17,000.00 I 
$ 
$ 

$ 



YrRIK 
(~ 
""" si-- Lugar ele ejecución y/o entrega: de conformidad a lo solicitado 

'4- Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato 
-.Jo Forma ele pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria 
;J.. Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la ofetta 
si-- Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos 

Anticipo. No se requiere anticipo 
Vigencia del cotización: 60 días 
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Garantía de cumplimiento. Se otorgará una garantía de cumplimiento expedida por alguna institución autorizada para tal efecto, 
a favor del Instituto, por un importe equivalente al 10% {diez por ciento) del monto máximo total del pedido correspondiente, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con los Artículos 81 Fracción II del Reglamento de la LAASSP. 
Deducciones. Se acepta en los términos del Artículo 53 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Pena convencional. Se acepta en los términos del Articulo 52 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Servicios ofrecidos a entera satisfacción de la convocante. 

Se aceptan los términos y condiciones establecidos en las bases. 

Esta propuesta se fundamente en la presente Solicitud de Cotización y cumple todos los requisitos mínimos establecidos por la 
convocante. 

LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO 
REPRESENTANTE LEGAL 

YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN INTEGRAL, SA. DE C.V. 
YAM1202137M3 

AV. 519 198, COL. SAN JUAN DE ARAGON I SECCIÓN, 07969 GUSTAVO A. MADERO CDMX. 
carlos.sosa@yerikmexico.com 
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COLEGIO NACIONAL DE i:DLJCA.CIÓi'! PROF::SIOr,AL TÉC•JiC-". 
?Rc=s::rnc= 

PROPUESTA A 24 MESES 

FORMATO ECONÓMICO PARTIDA ÚNICA: 

CONCEPTO 

1 1 

DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS 

PARA OF!CINAS 

NACIONALES Y LA 

UODDF 

$ ,431,417.40 

: GRAN TOTAL DE LA OFERTA: $26,020,44.tr.18 / 

/ / 
/ 

/ I 

// / 

/ 
/22,431,417 .40 $3,589,026.78 

/ / 
4. MONTO TOTAL DEL SERv19ifcON LETRA: VEINTISEIS MILLONES Vj?fNTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y CUATRO 

PESOS 18/100 M.N. ✓"// , ~I , • 
5. VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DIAS NATURALES CONTADO A PARTIR DEL DIA DE SU PRESENTACION 

6. LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁ FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

.,/' 
/'/ 

/ 

/,/ 

/ 
/ 

// 
/ 

/ 
/ 

MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO 
,'-~-,....,__~~,_..,7,,,,.._..__~•-•'li'-l'''if""-•~~~4.,..-.r,,,Jo1r-,J;,..,...,.,,,.._•••"'''-''"-'1',1,.;;i,':;.........,.,,...,,,~ .. -,t);t';..,__. __ _,.,~...,..,..-.._,, . ..¡;_,-..,...,,.._ .. ~~•-i..•-»"--'<"'''"'""~',_·¡·-;•-,,_"l"ot ......... __ ,,,,, __ !,,.;,1-.~.•.,;-r-, __ ._,. _..,::,;,;.•,;,~,'A.'"°''"',fl'.•-H,~i~~•-'W>'<•--..,..-,,._,'.!l,.,;•r>\•)'.•.~~,,111"'-""ól<Jc~,!,,<>#it,·,.,,•,-,,:,•-



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (1 O DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA. 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, 
ASÍ COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA: 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. 
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